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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

remisión de nota-anUncio Para sU PUBlicación
adjunto se remite la nota - anuncio relativa al trámite de información Pública del expediente

cuyas circunstancias se reseñan a continuación, para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, y remisión en su día a esta confederación de un ejemplar del número en que apa-
rezca dicha publicación.

circUnstancias:
solicitante: sociedad Pública de infraestructuras y medio ambiente de castilla y león, s.a.
objeto: autorización obras e.d.a.r. y autorización vertido aguas residuales procedentes de

la población de medinaceli.
cauce: río Jalón.
término municipal del vertido: medinaceli (soria).
soria, mayo de 2016.– el comisario de aguas, P.d., el comisario adjunto, Francisco José

Hijós Bitrián. 1225

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

no habiendo sido posible realizar la notificación a los interesados o a sus representantes por
causas no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el art. 112 de
la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los interesados abajo relacionados a fin de que
comparezcan al objeto de ser notificados de las actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.

el interesado o su representante, deberán comparecer para ser notificados en diputación Pro-
vincial, recaudación ejecutiva, Unidad de Procedimientos automatizados, sita en c/ caballe-
ros nº 17 de soria, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín oficial del estado de 13/05/2016.

se advierte a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo.

acto administrativo: notificación diligencia de embargo de salarios. 
emPresa Y eXPediente

B71132229 cen calderería de Precisión, s.l. exp.15/3144 16792302W alonso Pascual Fran-
cisco.
72891775Z Gómez llorente carlos. exp.12/3061 46468801s aznar miguel eric.
B73800955 agrisur empleo ett. exp. 10/3368 X8328725B Bounoua abderrahmane.
72907928k erazo Quisphe Guissela Verónica. exp.07/947 X3936448k erazo Vega Jorge er-
nesto.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 54 Viernes, 13 de Mayo de 2016 Pág. 1362

B
O
P
S
O
-5
4
-1
3
0
5
2
0
1
6



72885301a Jiménez Pineda enrique. exp. 12/1325 X7845179V Ghidiu Bogdan.
B85991602 Proyectos y rehabilitaciones alex, s.l. exp. 06/6872 00261328W Gómez Fernán-
dez antonio.
B422107514 Bio-mad 2013 sl. exp. 15/5655 16811549k Gomollón sanz santiago.
B80105067 limpiezas Joalvi. exp. 15/1537 X5437127l Jima Paladines manuel Fernando.
72895202Z Pulupa muzo rosa carmen. exp.15/6419 02876419Q ortego Herrera maría teresa.
B96984638 Gandiparc s.l. exp.09/6659 16798801s sanz Barranco carlos alberto.
B42211805 soriana de restauración s.l. exp.13/2914 72900494Q serrudo lópez noemí.
X6413227e tinoco mora cristian Javier. exp.15/172 72894887k Vascos Fiallo carolina.

soria, 3 de mayo de 2016.– el recaudador, Jesús sanz Jiménez. 1211

AYUNTAMIENTOS

ABEJAR
aprobado por la Junta de Gobierno local, el día 4 de mayo de 2016, el proyecto técnico de

la obra nº 1 Plan de diputación 2016 “sustitución tubería de impulsión desde captación a de-
pósito regulador, 2ª fase”, redactado por el ingeniero de caminos, canales y Puertos, d. car-
melo Villanueva rodrigo, con un presupuesto de 50.000,00 euros (iVa incluido), se expone al
público durante el plazo de 8 días a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los interesados puedan presentar, cuantas
reclamaciones o alegaciones consideren oportunas.

caso de no formularse reclamación o alegación alguna, el presente proyecto se entenderá
aprobado definitivamente.

abejar, 4 de mayo de 2016.– el alcalde, miguel Ángel navas antón. 1226

ALMALUEZ
el Pleno de este ayuntamiento, en sesión de 1 de abril de 2016, aprobó el proyecto técnico

de la obra n° 24 del Plan diputación para 2016, denominada “sustitución de redes y pavimen-
tación Plaza de la iglesia en almaluez. ii Fase” Plurianual 2016/2017, ascendiendo el importe
total de la obra a 85.000 euros (70.247,93 € y 14.752 € de iVa), y redactada por el ingeniero
de caminos, d. luis Guajardo esteban y la ingeniera técnica de obras Públicas, dª mª teresa
García de la orden.

el citado proyecto se somete a información pública durante el plazo de 8 días hábiles desde
el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados pue-
dan presentar las reclamaciones pertinentes.

almaluez, 3 de mayo de 2016.– el alcalde, Pedro e. Pascual lópez. 1224

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2016, y com-
prensivo aquél del Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de
personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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resUmen Plantilla
Funcionarios: 1.
laboral Fijo: 1.
laboral temporal: 3.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

almaluez, 5 de abril de 2016.– el alcalde, Pedro e. Pascual lópez. 1223

ALMAZÁN
la Junta de Gobierno local, en sesión celebrada el día 25 del pasado mes de abril, acordó

aprobar las siguientes memorias/proyectos de obras:
- “reforma cubierta residencia nuestra señora de Guadalupe”, redactado por los arquitectos

don carlos calonge mugueta y doña inmaculada ruiz orte con un presupuesto de 100.000 eu-
ros, obra incluida en el Plan diputación 2016, con el número 27.

- “instalación de cámaras de seguridad polígono industrial”, redactado por el ingeniero téc-
nico de telecomunicaciones don Pedro Jiménez Gallardo, con un presupuesto de 30.000 euros,
obra incluida en el Plan diputación 2016, con el número 30.

dichas memorias/proyectos se someten a información pública por el plazo de ocho días, con-
tados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, a efectos de que pueda ser examinado por cualquier interesado en las oficinas municipales
y puedan formularse las reclamaciones o alegaciones que se estimen pertinentes.

almazán, 3 de mayo de 2016.– el alcalde, José antonio de miguel nieto. 1234

BAYUBAS DE ARRIBA
el Pleno del ayuntamiento de Bayubas de arriba, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de

abril de 2016, acordó la aprobación provisional de las modificaciones de las ordenanzas fisca-
les reguladoras de la tasa del abastecimiento domiciliario de agua potable y de la tasa de re-
cogida de basuras.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/20004,
de 5 de marzo, por el que se prueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.......................................145.771
impuestos indirectos........................................1.500
tasas y otros ingresos....................................14.600
transferencias corrientes...............................38.000
ingresos patrimoniales...................................46.400

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales .....................100
transferencias de capital ..............................53.000
total inGresos....................................299.371

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................79.021
Gastos en bienes corrientes y servicios ......120.800
Gastos financieros .............................................100
transferencias corrientes ...................................450

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................99.000
total Gastos........................................299.371



locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas. 

si trascurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Bayubas de arriba, 3 de mayo de 2016.– la alcaldesa, mª José miguel Galgo. 1233

CALATAÑAZOR
aprobado por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 14 de marzo de

2016, el Pliego de cláusulas económico-administrativas Particulares, que habrá de regir la
contratación para adjudicar, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto, oferta eco-
nómicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación, el precio mas alto, el aprove-
chamiento de cultivo agrícola en fincas rústicas de propiedad municipal, se expone al público
por espacio de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarlo
y presentar las alegaciones y reclamaciones que consideren pertinentes.

simultáneamente, de acuerdo con el artículo 142 del real decreto legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Pú-
blico, se procede a anunciar licitación, si bien la misma quedará aplazada si existieran recla-
maciones contra el Pliego de cláusulas económico-administrativas Particulares, con arreglo a
las siguientes características:

1.- Entidad adjudicataria:
a) organismo: ayuntamiento de calatañazor (soria).
b) dependencia que tramita el expediente: secretaria General.
2.- Objeto del contrato:
a) descripción del objeto: constituye el objeto del contrato el aprovechamiento de cultivo

agrícola de las fincas rústicas nº 12, 13, 56, 139, 140 y 209 del Polígono 2 y 366, 368 y 5002
del Polígono 3, con una superficie total de 26 hectáreas.

b) clase y duración: cultivo agrícola. 5 años, de 2016 a 2020 (campañas agrícolas de 2016-
2017 a 2020-2021), finalizando el 30 de septiembre de 2021.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente mas ventajosa, un único criterio de adju-

dicación, el precio mas alto.
4.- Presupuesto base de licitación: el tipo de tasación se fija en 144,00 euros/ha/año.

3.744,00 euros anuales, mejorables al alza.
5.- Garantías:
a) definitiva: 5% del precio de adjudicación, referido a las cinco anualidades.
6.- Presentación de proposiciones:
a) lugar: en la secretaría del ayuntamiento de calatañazor.
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b) Plazo: Quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14,00 horas. si el último día del plazo
fuese inhábil o sábado, se ampliará el plazo al primer día hábil siguiente.

c) documentación a presentar: la enumerada en el Pliego.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: mientras dure el

procedimiento de contratación.
7.- Apertura de proposiciones: las proposiciones económicas se abrirán por la mesa de con-

tratación en acto público, en el ayuntamiento de calatañazor, a las 17,00 horas del primer lunes
hábil al día en que finalice el plazo para la presentación de proposiciones.

8.- Obtención de documentación e información:
a) lugar: secretaría del ayuntamiento de calatañazor.
b) domicilio: Plaza mayor, s/n.
c) localidad: 42193.- calatañazor (soria).
d) teléfonos: 975/183641.183169.280003.
e) dirección de correo electrónico: calatanazor@dipsoria.es
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día del plazo

establecido para presentación de proposiciones.
9.- Otras informaciones: las proposiciones se ajustarán al modelo que aparece en el Pliego

de cláusulas económico-administrativas Particulares.
10.- Gastos de anuncios: los gastos de anuncios corren por cuenta del adjudicatario.
11.- Publicidad del pliego: estará de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento de cala-

tañazor.
calatañazor, 3 de mayo de 2016.– el alcalde, alfredo Pérez Fernández. 1213

aprobado por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 14 de marzo de
2016, el Pliego de cláusulas económico-administrativas Particulares, que habrá de regir la
contratación para adjudicar, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto, oferta eco-
nómicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación, el precio mas alto, el aprove-
chamiento de cultivo agrícola en el monte de U.P. nº 248 “dehesa carrillo”, se expone al pú-
blico por espacio de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exami-
narlo y presentar las alegaciones y reclamaciones que consideren pertinentes.

simultáneamente, de acuerdo con el artículo 142 del real decreto legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Pú-
blico, se procede a anunciar licitación, si bien la misma quedará aplazada si existieran recla-
maciones contra el Pliego de cláusulas económico-administrativas Particulares, con arreglo a
las siguientes características:

1.- Entidad adjudicataria:
a) organismo: ayuntamiento de calatañazor (soria).
b) dependencia que tramita el expediente: secretaria General.
2.- Objeto del contrato:
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a) descripción del objeto: constituye el objeto del contrato el aprovechamiento de cultivo
agrícola en 15,29 has en el monte de U.P. nº 248 “dehesa carrillo”.

b) clase y duración: cultivo agrícola. 5 años, de 2016 a 2020 (campañas agrícolas de 2016-
2017 a 2020-2021), finalizando el 30 de septiembre de 2021.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente mas ventajosa, un único criterio de adju-

dicación, el precio mas alto.
4.- Presupuesto base de licitación: el tipo de tasación se fija en 163,50 euros/ha/año.

2.500,00 euros anuales, mejorables al alza.
5.- Garantías:
a) definitiva: 5% del precio de adjudicación, referido a las cinco anualidades.
6.- Presentación de proposiciones:
a) lugar: en la secretaría del ayuntamiento de calatañazor.
b) Plazo: Quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14,00 horas. si el último día del plazo
fuese inhábil o sábado, se ampliará el plazo al primer día hábil siguiente.

c) documentación a presentar: la enumerada en el Pliego.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: mientras dure el

procedimiento de contratación.
7.- Apertura de proposiciones: las proposiciones económicas se abrirán por la mesa de con-

tratación en acto público, en el ayuntamiento de calatañazor, a las 17,00 horas del primer lunes
hábil al día en que finalice el plazo para la presentación de proposiciones.

8.- Obtención de documentación e información:
a) lugar: secretaría del ayuntamiento de calatañazor.
b) domicilio: Plaza mayor, s/n.
c) localidad: 42193.- calatañazor (soria).
d) teléfonos: 975/183641.183169.280003.
e) dirección de correo electrónico: calatanazor@dipsoria.es
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día del plazo

establecido para presentación de proposiciones.
9.- Otras informaciones: las proposiciones se ajustarán al modelo que aparece en el Pliego

de cláusulas económico-administrativas Particulares.
10.- Gastos de anuncios: los gastos de anuncios corren por cuenta del adjudicatario.
11.- Publicidad del pliego: estará de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento de cala-

tañazor.
calatañazor, 3 de mayo de 2016.– el alcalde, alfredo Pérez Fernández. 1212

CARRASCOSA DE LA SIERRA
Por resolución de alcaldía de fecha 25 de abril de 2016 se adjudicó el contrato de obras co-

rrespondiente al Pd 2016 publicándose su formalización. 
1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de carrascosa de la sierra.
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2. Objeto del contrato:
a) tipo. obra.
b) descripción. mejora abastecimiento.
3. Tramitación y procedimiento: contrato menor por razón de la cuantía.
4. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación. 26-04-2016.
b) Fecha de formalización del contrato. 03-05-2016.
c) contratista. d. miguel Bonilla.
d) importe o canon de adjudicación. 15.479 €.
carrascosa de la sierra, 3 de mayo de 2016.– el alcalde, J.m. Valoria. 1228

Por resolución de alcaldía de fecha 26 de abril de 2016 se adjudicó el contrato de obras re-
habilitación ermita san Gregorio segunda fase publicándose su formalización.

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de carrascosa de la sierra.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. obra.
b) descripción. rehabilitación ermita san Gregoria 2ª fase.
3. Tramitación y procedimiento: contrato menor por razón de la cuantía.
4. Presupuesto base de licitación: 16.738,84 iVa incluido.
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación. 25-04-2015.
b) Fecha de formalización del contrato. 02-05-2016.
c) contratista. eva García izuel.
d) importe o canon de adjudicación. 13.830 € + 2.904,30 € iVa.
carrascosa de la sierra, 3 de mayo de 2016.– el alcalde J.m. Valoria. 1230

Por resolución de alcaldía de fecha 28 de abril de 2015 se adjudicó el contrato de obras re-
habilitación edificio casa consistorial para consulta medico publicándose su formalización,

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de carrascosa de la sierra.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. obras.
b) descripción, rehabilitación edificio casa consistorial para consulta medico.
3. Tramitación y procedimiento: contrato menor por razón de la cuantía
4. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación. 26-04-2016.
b) Fecha de formalización del contrato. 03-05-2016
c) contratista. andrzej Gurak.
d) importe o canon de adjudicación. 26.325 + 5.528,25 € de iVa.
carrascosa de la sierra, 3 de mayo de 2016.– el alcalde, J.m. Valoria. 1231
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CERBÓN
Por acuerdo de Pleno de fecha 26-04-2016 se adjudicó el contrato de obras Plan diputación

2016 publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del texto refundido de la
ley de contratos del sector Público aprobado por el real decreto legislativo 3/2011, de 14
de noviembre.

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de cerbón.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. obras.
b) descripción. rehabilitación captación.
3. Tramitación: contrato menor por razón de la cuantía.
4. Presupuesto base de licitación: 25.280,68 €, iVa incluido.
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación. 26-04-2016.
b) Fecha de formalización del contrato. 3-05-2016.
c) contratista. miguel Bonilla.
6. Importe o canon de adjudicación: 21.390 €, iVa incluido.
cerbón, 3 de mayo de 2016.– el alcalde, eusebio aguado. 1229

CIDONES
Ha sido aprobado por este ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de abril de 2016 el proyecto

técnico de la obra nº 91 del Plan diputación para 2016 denominada “reparaciones y mejoras
planta potabilizadora y depósitos de agua de cidones y barrios”, con un presupuesto total de
45.000 euros, redactado por el ingeniero de caminos, canales y Puertos, d. luis Guajardo es-
teban y la ingeniero técnico de obras Públicas, dña. mª teresa García orden.

se somete a información pública por espacio de quince días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su examen
y, en su caso, presentación de reclamaciones.

cidones, 3 de mayo de 2016.– el alcalde, Pascual de miguel Gómez. 1206

el Pleno del ayuntamiento de cidones, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de
2016, acordó la aprobación inicial de las siguientes modificaciones en el Presupuesto General
de 2016.

modificación nº 2: crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado a cargo del
remanente de tesorería.

modificación n° 3: crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado a cargo del
remanente de tesorería.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
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Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

cidones, 3 de mayo de 2016.– el alcalde, Pascual de miguel Gómez. 1207

CIHUELA
aprobado definitivamente el Presupuesto General de la comisión Gestora de cihuela, para

el año 2016 y comprensivo aquél del Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de eje-
cución, plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del tex-
to refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................29.641
tasas y otros ingresos....................................20.200
transferencias corrientes...............................20.000
ingresos patrimoniales.....................................7.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................23.000
total inGresos......................................99.841

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................8.807
Gastos en bienes corrientes y servicios ........42.710
Gastos financieros .............................................150
transferencias corrientes ................................6.300

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................41.874
total Gastos..........................................99.841

Plantilla de Personal
a) Plazas de funcionarios.

l.-con Habilitación nacional.
1.1-secretario-interventor: 1.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

cihuela, 21 de abril de 2016.– el alcalde, Ángel Beltrán García. 1214

MIÑO DE SAN ESTEBAN
aprobado por decreto de la alcaldía de 3 de mayo de 2016 de este ayuntamiento de mi-

ño de san esteban, el proyecto sustituci´Pn de redes con pavimentación obra nº 161 año
2016 con un presupuesto de 30.000,00 €, se expone al público por plazo de ocho días, a par-
tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
para que pueda ser examinado y formular las reclamaciones que se consideren oportunas en
la secretaría.

de no formularse ninguna se considerará definitivamente aprobado.
miño de san esteban, 3 de mayo de 2016.– el alcalde, José Peñalba sanz. 1238



MONTENEGRO DE CAMEROS
ante la próxima vacante del cargo de Juez de Paz sustituto de este municipio, y al objeto de

proceder a la elección de la persona idónea que vaya a ocupar dicho cargo, se anuncia convo-
catoria pública, para que quienes estén interesados en ocupar dicha plaza y que reúnan las con-
diciones legales exigidas presenten su solicitud, durante el plazo de veinte días contados a par-
tir del día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/85 de 1 de julio del Poder Judicial y
en el reglamento de los Jueces de Paz nº 3/1995 de 7 de junio, para poder ser elegido Juez de
Paz se requiere ser español, mayor de edad, y no estar incurso en ninguna de las causas de in-
compatibilidad que establece el art. 389 y siguientes de la ley orgánica 6/1985 y art. 14 y 23
del reglamento núm. 3/1995 de 7 de junio de Jueces de Paz.

montenegro de cameros, 3 de mayo de 2016.– el alcalde, enrique iriondo serrano. 1215

MOÑUX
aprobado definitivamente el Presupuesto General de la elm para el 2016, y comprensivo

aquél del Presupuesto General de esta elm, bases de ejecución, plantilla de personal funciona-
rio y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de
Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

transferencias corrientes.................................2.000
ingresos patrimoniales.....................................5.200
total inGresos........................................7.200

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........7.200
total Gastos............................................7.200

Plantilla de Personal
Funcionarios: 1 (secretaria-interventora).
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

moñux, 30 de abril de 2016.– el alcalde, José antonio rodríguez millán. 1248

PERDICES
aprobado definitivamente el Presupuesto General de la elm para el 2016, y comprensivo

aquÉl del Presupuesto General de esta elm, bases de ejecución, plantilla de personal funciona-
rio y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de
Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004. de 5 de marzo y el artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

inGresos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................257
transferencias corrientes.................................2.000
ingresos patrimoniales.....................................6.700
total inGresos........................................8.957

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........8.975
total Gastos............................................8.975



Plantilla de Personal
Funcionarios: 1 (secretaria-interventora).
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Perdices, 30 de abril de 2016.– el alcalde, eulogio almería tarancón. 1247

PINILLA DEL CAMPO
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2015, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Pinilla del campo, 3 de mayo de 2016.– el alcalde, Ángel millán de miguel. 1235

QUINTANAS DE GORMAZ
al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento, adop-
tado en fecha 5 de febrero de 2016, sobre imposición del impuesto sobre construcciones, ins-
talaciones y obras y aprobación de la ordenanza fiscal reguladora del mismo, cuyo texto ínte-
gro se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. or-
denanza fiscal reguladora del impuesto de construcciones, instalaciones y obras (i.c.i.o.)
Artículo 1. Normativa aplicable y establecimiento del impuesto
el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se regirá: 
a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la ley 39/1988 de 28 de diciembre,

reguladora de las Haciendas locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias
que complementen y desarrollen dicha ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal. 
c) de acuerdo con el art. 15,1 y 60.2 de la ley39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de

las Haciendas locales, se acuerda la imposición y ordenación del impuesto sobre construccio-
nes, instalaciones y obras. 
Artículo 2. Hecho imponible 
1. constituye el hecho imponible la realización de cualquier construcción, instalación u obra

para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este ayuntamiento. 

2. el hecho imponible se produce por el mero hecho de la realización de las construccio-
nes, instalaciones y obras mencionadas y afecta a todas aquellas que se realicen en el término
municipal, incluida la zona marítimo-terrestre, aunque se exija la autorización de otra admi-
nistración. 
Artículo 3. Actos sujetos 
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son actos sujetos todos aquellos que cumplan el hecho imponible definido en el artículo an-
terior, y en concreto: 

a) las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación,
ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo. 

b) las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la
disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes. 

c) las obras provisionales.
d) la construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pública. 
e) las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por

las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras nece-
sarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, cone-
xiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarias para la re-
posición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas mencionadas.

f) los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, terraple-
nados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un pro-
yecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado. 

g) las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los an-
damiajes de precaución. 

h) la nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de em-
plazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea
su emplazamiento. 

i) los usos e instalaciones de carácter provisional.
j) la instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan

publicidad o propaganda. 
k) las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industria-

les, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine
el subsuelo. 

l) la realización de cualesquiera otros actos establecidos por los planes de ordenación o por
las ordenanzas que les sean aplicables como sujetos a licencia municipal, siempre que se trate
de construcciones, instalaciones u obras. 
Artículo 4. Sujetos pasivos 
1. son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o ju-

rídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley General tributaria, que sean due-
ños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se
realice aquélla. 

a los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la cons-
trucción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización. 

2. en el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pa-
sivo contribuyente, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes solici-
ten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras. el susti-
tuto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. 
Artículo 5. Exenciones 
1. está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u

obra de la que sea dueño el estado, las comunidades autónomas o las entidades locales, que
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estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos,
aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque
su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión
nueva como de conservación. 
Artículo 6. Base imponible 
la base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construc-

ción, instalación u obra entendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de
aquélla. no forman parte de la base imponible el impuesto sobre el valor añadido y demás im-
puestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás presta-
ciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso con la construcción ins-
talación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del con-
tratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material. 
Artículo 7. Tipo de gravamen y cuota 
1. el tipo de gravamen será el 2% sobre las obras mayores, estableciéndose un pago único y

sustitutivo para las obras consideradas como menores con un mínimo de de 10 euros.
2. la cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gra-

vamen.
Artículo 8. Bonificaciones y reducciones 
1. se concederá una bonificación del 90% a favor de las construcciones, instalaciones u

obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias
sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración
y de sujetos pasivos que residan en la localidad. corresponderá dicha declaración al Pleno de
la corporación y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayo-
ría simple de sus miembros.

2. se concederá una bonificación del 80% a favor de las construcciones, instalaciones u
obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias
sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración
y que no estén incluidos en el anterior apartado. corresponderá dicha declaración al Pleno de
la corporación y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayo-
ría simple de sus miembros.

3. se concederá una bonificación del 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras
en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar
para autoconsumo. la aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalacio-
nes para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homolo-
gación de la administración competente. la bonificación prevista en este apartado se aplicará a
la cuota resultante de aplicar, en su caso la bonificación a que se refiere el punto anterior.

4. se concederá una bonificación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones u
obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras. la bo-
nificación prevista en este punto se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bo-
nificaciones a que se refieren los puntos anteriores.

5. se concederá una bonificación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones u
obras referentes a las viviendas de protección oficial. la bonificación prevista en este punto se
aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los pun-
tos anteriores. 
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6. se concederá una bonificación del 90% favor de las construcciones, instalaciones u obras
que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados. la bonifica-
ción prevista en este punto se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonifica-
ciones a que se refieren las letras anteriores.
Artículo 9. Deducciones 
no se establecen deducciones de la cuota líquida.
Artículo 10. Devengo 
el impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun-

que no se haya obtenido la correspondiente licencia.
Artículo 11. Gestión 
cuando se conceda la preceptiva licencia o cuando no habiéndose solicitado, concedido o

denegado se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisio-
nal, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesa-
dos, siempre que este hubiera sido visado por el colegio oficial correspondiente, o de lo deter-
minado por los técnicos municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto. Finalizada
la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma,
el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará la base impo-
nible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando
al sujeto la cantidad que corresponda. 
Artículo 12. Comprobación e investigación 
la administración municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artículos

57 y 131 y siguientes de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, llevar a cabo
los procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y comprobación limitada. 
Artículo 13. Régimen de infracciones y sanciones 
en los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la ley General tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.

disPosición adicional Única 
las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto, por las leyes de Pre-

supuestos Generales del estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la pre-
sente ordenanza fiscal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se ha sometido el expediente a información pública por el plazo de treinta días a con-
tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los interesados pudieran examinar el expediente y presentar las alegaciones que esti-
maran oportunas, lo que se ha realizado en Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 27 de 7
de marzo de 2016. si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente dicho acuerdo, procediéndose a la publicación íntegra del
texto de la ordenanza referida, conforme a lo exigido en el artículo 17.4 de la ley 39/88.

Quintanas de Gormaz, 4 de mayo de 2016.– la alcaldesa, mª Begoña isla ocejo. 1244
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SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Vista la resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidenta del instituto nacional de estadís-

tica y del director General de cooperación local por la que se dictan instrucciones técnicas a
los ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones pa-
dronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente que no
sean renovadas cada dos años. 

Que todo aquél que no haya procedido a la renovación de su inscripción en el plazo de dos
años, será declarada la caducidad de la misma y se acordará su baja mediante resolución mo-
tivada de la sra. alcaldesa.

esta alcaldía resuelve:
1°.- Proceder a acordar la baja por caducidad de las siguientes personas: kahina Berdous.
2°.- ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para conocimiento de los

interesados.
san esteban de Gormaz, 28 de abril de 2016.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre. 1219

VALDEPRADO
Habiendo transcurrido el plazo de treinta días hábiles a efectos de reclamaciones o alegacio-

nes, sin que ninguna se haya formulado, se eleva a definitivo el acuerdo municipal adoptado
en fecha veinticinco de noviembre de dos mil quince, relativo a la aprobación de la ordenanza
Fiscal núm. 2 reguladora del impuesto de Vehículos de tracción mecánica del ayuntamiento
de Valdeprado (soria).

de conformidad con el artículo 17.4 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público
ahora, siendo el texto de la citada ordenanza Fiscal del siguiente tenor literal:

ordenanZa Fiscal nÚm. 2 reGUladora del imPUesto de VeHÍcUlos
de tracción mecÁnica del aYUntamiento de ValdePrado (soria)
Artículo 1. Disposición General.
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución espa-

ñola, y por los artículos 4.1, letras a) y b), y 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 56, 59 y
92 a 99 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por 
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en su actual redacción, este ayuntamiento vie-
ne a regular el impuesto de Vehículos de tracción mecánica (en adelante, iVtm).
Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.
2.1.- el iVtm es un tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta natura-

leza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.
2.2.- se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los

registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos.
a los efectos de este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de per-

misos temporales y matrícula turística.
2.3.- no están sujetos a este impuesto:
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a) los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su mo-
delo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, cer-
támenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya car-
ga útil no sea superior a 750 kilogramos.
Artículo 3. Exenciones.
3.1.- estarán exentos del impuesto: 
a) los vehículos oficiales del estado, comunidades autónomas y entidades locales adscri-

tos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos

y funcionarios consulares de carrera acreditados en españa, que sean súbditos de los respecti-
vos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

así mismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en españa y
de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios
internacionales.

d) las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al
traslado de heridos o enfermos.

e) los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere el apartado a del ane-
xo ii del reglamento General de Vehículos, aprobado por el real decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre.

así mismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente.

a efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por ciento.

f) los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de trans-
porte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida
la del conductor.

g) los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de cartilla de inspec-
ción agrícola.

3.2.- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1
de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del ve-
hículo, su matrícula y la causa del beneficio. declarada la exención por la administración mu-
nicipal, se expedirá un documento que acredite su concesión.

en relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 an-
terior, el interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano com-
petente y justificar el destino del vehículo ante el ayuntamiento de Valdeprado, o ante la exc-
ma. diputación Provincial de soria, en caso de delegación de la gestión y recaudación del
iVtm. a estos efectos, el interesado deberá aportar la siguiente documentación: Fotocopias del
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carnet de conducir, de la ficha técnica y del permiso de circulación, así como una declaración
responsable en la que se especifique el uso y destino del vehículo.

3.3.- cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación del iVtm sea firme se
concederá si en la fecha del devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su dis-
frute, y con efectos de la misma.
Artículo 4. Bonificaciones.
se establece la siguiente bonificación: Una bonificación de 100 por 100 para los vehículos his-

tóricos o aquéllos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la
fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matricula-
ción o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

la solicitud de la bonificación se tramitará ante la excma. diputación Provincial de soria en ca-
so de delegación en la gestión del impuesto, siendo esta institución Provincial la que resolverá.
Artículo 5. Sujetos pasivos.
son sujetos pasivos contribuyentes de este impuesto las personas físicas o jurídicas, y las en-

tidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre. General Presu-
puestaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación, salvo que se acredite
por cualquiera de los medios de prueba admisibles en derecho que la propiedad del vehículo
afectado ha sido transmitida a otra persona, siendo entonces esta última la obligada al pago del
impuesto, sin perjuicio de las sanciones tributarias a las que hubiera lugar.

de conformidad con lo previsto en el párrafo anterior, podrán tener la consideración de su-
jetos pasivos del impuesto las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio se-
parado, susceptible de imposición.
Artículo 6. Responsables.
6.1.- responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las perso-

nas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la ley General tributaria.
6.2.- serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-

terventores o liquidadores de quiebras, concurso, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la ley General tributaria.
Artículo 7. Cuota.
7.1.- el impuesto se exigirá de conformidad al siguiente cuadro de tarifas:
Clase de vehículo y potencia Cuota (en euros)

a) turismos:
de menos de ocho caballos fiscales 12,62
de 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08
de 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94
de 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61
de 20 caballos fiscales en adelante 112,00
B) autobuses:
de menos de 21 plazas 83,30
de 21 a 50 plazas 118,64
de más de 50 plazas 148,30
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c) camiones:
de menos de 1.000 kilogramos de carga útil 42,28
de 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 83,30
de más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 118,64
de más de 9.999 kilogramos de carga útil 148,30
d) tractores:
de menos de 16 caballos fiscales 17,67
de 16 a 25 caballos fiscales 27,77
de más de 25 caballos fiscales 83,30
e) remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:
de menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67
de 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 27,77
de más de 2.999 kilogramos de carga útil 83,30
F) Vehículos:
ciclomotores 4,42
motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42
motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 7,57
motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 15,15
motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 30,29
motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 60,58

7.2.- a los efectos de la aplicación del anterior cuadro de tarifas, y la determinación de las
diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el texto articulado de la ley sobre trá-
fico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, aprobado por real decreto legisla-
tivo 339/1990 de 2 de marzo, y disposiciones complementarias, especialmente el reglamento
General de Vehículos, aprobado por real decreto 2822/98, de 23 de diciembre. en todo caso,
dentro de la categoría de tractores, deberán incluirse, los tractocamiones y los tractores de obras
y servicios.

7.3. la potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 11.20 del reglamento General de Vehículos, en relación con el anexo V
del mismo.
Artículo 8. Reforma, transferencia, baja o cambio de domicilio.
8.1.- de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.2 del texto refundido de la ley re-

guladora de las Haciendas locales, en la redacción dada al mismo por la ley 36/2006, de 29
de noviembre, las Jefaturas de tráfico no tramitarán el cambio de titularidad administrativa de
un vehículo en tanto su titular registral no haya acreditado el pago del impuesto correspondien-
te al período impositivo del año anterior a aquél en que se realiza el trámite.

8.2.- en la tramitación de los expedientes señalados en el apartado anterior, así como en los
de reforma de los vehículos, siempre que altere su clasificación a efectos de este impuesto,
cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, o baja de dichos ve-
hículos, deberá presentarse la oportuna declaración en relación al impuesto sobre Vehículo de
tracción mecánica que surtirá sus efectos al ejercicio siguiente en que se produzca.
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8.3.- en el supuesto de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la
cuota será irreducible y el obligado al pago del impuesto será quien figure como titular del ve-
hículo en el permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de primera adquisi-
ción el día en que se produzca dicha adquisición.
Artículo 9. Período impositivo y devengo
9.1.- el período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisi-

ción de los vehículos. en este caso el período impositivo comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

9.2.- el impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
9.3.- el importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos

de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. también procederá el prorrateo de la cuo-
ta en los mismos términos en el supuesto de baja temporal por sustracción o robo del vehículo,
y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el registro público corres-
pondiente.
Artículo 10. Gestión.
10.1.- salvo que se encuentre delegada la competencia en la excma. diputación Provincial

de soria, el ayuntamiento elaborará anualmente el padrón o matrÍcula del impuesto, que se ex-
pondrá al público por el plazo de quince días para que los legítimos interesados puedan exami-
narlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. tal exposición producirá los efectos
de notificación a la liquidación de cada uno de los sujetos pasivos.

10.2.- las modificaciones en el padrón se fundamentarán en los datos del registro Público
de tráfico y de las comunicaciones de la Jefatura Provincial de tráfico relativas a altas, bajas,
transferencias y cambios de domicilio. no obstante, el ayuntamiento, o en su caso la diputa-
ción Provincial en el supuesto de delegación, podrá incorporar también otras informaciones so-
bre bajas y cambios de domicilio.
Artículo 11. Infracciones y sanciones.
en los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza,

de acuerdo con lo previsto por el artículo 11 del texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones, regulado en la ley Ge-
neral tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

disPosiciones adicionales
Primera.- las referencias a los permisos de circulación contenidos en la presente ordenanza,

se entienden hechas a las licencias de circulación en el caso de ciclomotores a partir de la en-
trada en vigor del reglamento General de Vehículos, aprobado por real decreto 2822/1998,
de 23 de diciembre.

segunda.- las modificaciones producidas por la ley de Presupuestos Generales del estado
o cualquier otra norma de rango legal que afecte a cualquier elemento del presente impuesto
serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

disPosiciones Finales
Primera.- la presente ordenanza Fiscal entrará en vigor el día uno de enero de dos mil die-

cisiete, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa, salvo lo previsto
en el artículo 4, que entrará en vigor al día siguiente de su publicación.
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segunda.- en lo previsto específicamente en esta ordenanza, regirán las normas de la ley
General tributaria, de la ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, en su caso, se dic-
ten para su aplicación.

Valdeprado, 4 de mayo de 2016.– el alcalde, alfredo castellano Zamora. 1240

VALTAJEROS
Por resolución de alcaldía de fecha 28 de abril de 2016 se adjudicó el contrato de obras “re-

habilitación cementerio” correspondiente al Pd 2016, publicándose su formalización.
1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de Valtajeros.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. obra.
b) descripción, rehabilitación cementerio correspondiente al Pd 2016.
3. Tramitación y procedimiento: contrato menor por razón de la cuantía.
4. Presupuesto base de licitación: 10.000 iVa incluido.
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación. 28-04-2016.
b) Fecha de formalización del contrato. 04-05-2016.
c) contratista. d. Basilio Hernández alonso.
d) importe o canon de adjudicación. 9.980 € iVa incluido.
Valtajeros 12 de mayo de 2016.– el alcalde, Pedro luis lerma ojuel. 1232

VILLAR DEL RÍO
Por acuerdo del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 4 de mayo de 2016, se ha aprobado el

proyecto de obra denominada “sustitución redes de saneamiento en Villar del río” obra nº 271
Plan de diputación 2016 (20.000,00 €) siendo el presupuesto total: 49.992,08 € ( iVa incluido),
redactado por el ingeniero de ccYP d. carmelo Villanueva rodrigo.

el mismo queda expuesto al público, durante el plazo de ocho días hábiles, contados desde
el día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

durante este período los interesados podrán examinar el referido proyecto, y en su caso pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas, en caso de no producirse se entenderá defini-
tivamente aprobado.

Villar del río, 4 de mayo de 2016.– el alcalde, enrique Jiménez Juano. 1227

YELO
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, y 169.3 del real de-

creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y habida cuenta que la corporación, en sesión celebra-
da el día 11 de marzo de 2016, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General
de esta entidad para 2016, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, se anuncia el mencionado Presupuesto General resumi-
do por capítulos:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2016
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ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2016.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional.
1.1.- secretario-interventor, 1.
en agrupación con los ayuntamientos de alcubilla de las Peñas y miño de medinaceli.

b) Personal laboral.
Personal temporal:
servicios Generales:
Peón usos múltiples: 1.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo,

se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Yelo, 28 de abril de 2016.– el alcalde, Fausto cosín matamala. 1222

ZAYAS DE TORRE
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2015, por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por convenientes.

Zayas de torre, 22 de abril de 2016.– el alcalde, José s. García molinero. 1216

administración de JUsticia
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 13 DE MADRID

edicto - cÉdUla de notiFicación
Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, Letrada de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo Social

nº 13 de Madrid. 
HaGo saBer: Que en el procedimiento 741/2015 de este Juzgado de lo social, seguido a

instancia de dña. Ángela rosa Villarreal Fuentes y dña. macario moreno de matías frente a

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 54 Viernes, 13 de Mayo de 2016 Pág. 1382

B
O
P
S
O
-5
4
-1
3
0
5
2
0
1
6

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................42.500
impuestos indirectos........................................2.500
tasas y otros ingresos......................................8.400
transferencias corrientes...............................18.700
ingresos patrimoniales...................................19.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................19.250
total inGresos....................................110.350

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................27.300
Gastos en bienes corrientes y servicios ........36.100
Gastos financieros .............................................250
transferencias corrientes ................................1.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................45.700
total Gastos ........................................110.350



FoGasa, mevion technology, s.l. y de miguel la Fuente soto asociados s.l. sobre despi-
dos/ceses en general se ha dictado la siguiente resolución:

diligencia de ordenación de fecha 21/01/2016.
Y para que sirva de notificación en legal forma a mevion technology, s.l., en ignorado pa-

radero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Diputación Provincial
de Soria. 

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que
revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o resuelvan un
incidente o se trate de emplazamiento.

diliGencia de ordenación
la letrada de la admón. de Justicia. dña. maría isabel tirado Gutiérrez.
en madrid, a veintiuno de enero de dos mil dieciséis.
Habiendo tenido entrada en este Juzgado en fecha 19/01/2016, procedente del Juzgado de lo

social número 28 los procedimientos número 943/2015 y 944/2015 cuya acumulación se había
acordado, continúese la tramitación de las presentes actuaciones. 

modo de impugnación: mediante recurso de reposición ante este Juzgado, no obstante lo
cual, se llevará a efecto lo acordado. el recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de
3 días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción co-
metida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (art 186.1 l.J.s).

así lo acuerdo y firmo. doy fe. la letrada.
diligencia: seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación a los intere-

sados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 l.r.J.s. doy fe.
madrid, 27 de abril de 2016.– la letrada, maría isabel tirado Gutiérrez. 1236

edicto - cÉdUla de notiFicación
Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, Letrada de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo Social

nº 13 de Madrid. 
HaGo saBer: Que en el procedimiento 741/2015 de este Juzgado de lo social, seguido a

instancia de d./dña. Ángela rosa Villarreal Fuentes y d. macario moreno de matías frente a
FoGasa, mevion technology, s.l. y de miguel la Fuente soto asociados s.l. sobre despi-
dos/ceses en general se ha dictado la siguiente resolución :

auto de acumulación de fecha 8/01/2016.
Y para que sirva de notificación en legal forma a de miguel la Fuente soto asociados s.l.,

en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Diputa-
ción Provincial de Soria.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que
revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o resuelvan un
incidente o se trate de emplazamiento.

aUto
en madrid, a ocho de enero de dos mil dieciséis.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

antecedentes de HecHo
Primero.- en este Juzgado de lo social se siguen autos nº 741/2015, a instancia de dña.

Ángela rosa Villarreal Fuentes y d. macario moreno de matías, frente a de miguel la Fuente
soto asociados s.l., mevion technology, s.l. y FoGasa, sobre resolución contrato, con en-
trada en fecha 08/07/2015 .

seGUndo.- en el Juzgado de lo social nº 28 de madrid, se siguen autos no 943/2015 y
944/2015, a instancia de d. macario moreno de matías y dª Ángela rosa Villarreal Fuentes
frente a FoGasa, mevion technology, s.l. y de miguel la Fuente soto asociados s.l., sobre
despido, con entrada en fecha 3/09/2015.

tercero.- Por la parte demandante en los autos nº 741/2015 se ha solicitado la acumula-
ción de los procedimientos referidos.

FUndamentos JUrÍdicos
Primero.- como dispone el artículo 32.1 de la ley reguladora de la Jurisdicción social

(lrJs) cuando el trabajador formule por separado demandas por alguna de las causas previstas
en el art. 50 del texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y por despido, la
demanda que se promueva posteriormente se acumulará a la primera, debiendo debatirse todas
las cuestiones planteadas en un solo juicio; debiendo el trabajador hacer constar en la segunda
demanda la pendencia del primer proceso y el Juzgado que conoce del asunto.

seGUndo.- en el presente supuesto y como ha quedado expuesto en los antecedentes de
hecho, concurren en los procedimientos mencionados los requisitos expresados en la norma so-
bre las partes intervinientes y el contenido de las demandas, siendo susceptible de acumulación
la pretensión ejercitada en todos ellos, razón por la que resulta procedente hacer uso de la fa-
cultad expresada.

tercero.- dispone a su vez el artículo 35 de la lrJs que la acumulación de los autos,
cuando proceda, producirá el efecto de discutirse conjuntamente, y dirimirse en una sola reso-
lución todas las cuestiones planteadas.

Parte disPositiVa
se acUerda la acumulación a los presentes autos nº 741/2015, de los que se siguen en el

Juzgado de lo social nº 28 de madrid, con los números 943/2015 y 944/2015 discutiéndose en
un solo proceso y decidiéndose en una sola resolución las cuestiones planteadas en todos ellos.

remÍtase oficio al referido Juzgado comunicándole la presente resolución, enviando tes-
timonio de la misma y reclamándole la inmediata remisión de los autos acumulados.

notifíquese esta resolución a las partes.
modo de impugnación: mediante recurso de reposición ante este Juzgado dentro de los 3 días

hábiles siguientes al de su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabajador o benefi-
ciario de la seguridad social ingresar la cantidad de 25 euros en la cuenta de este Juzgado abier-
ta en la entidad Banco de santander número de cuenta 2511-0000-61-0741-15.

así, por éste su auto, lo acuerda, manda y firma, el ilmo. sr. magistrado-Juez, d. Ángel Juan
alonso Boggiero.

diligencia: seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación a los interesa-
dos por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 l.r.J.s. doy fe.

madrid, 27 de abril de 2016.– la letrada, maría isabel tirado Gutiérrez. 1237
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